
 

El anterior auto se notifica por estado No. 62 de 

fecha: 19 de abril de 2024 

 
DORIS ASTRITH MONTAÑA TRISTANCHO 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE   SOACHA- 

CUNDINAMARCA 
 

                             Rad. Despacho Comisorio No. 25-754-3110-002-2024-00230-00 

 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que obra en el documento 005 del expediente, se dispone: 

 

1.- AXÍLIESE la comisión encomendada por el Juzgado 016 de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Bogotá a través del Despacho Comisorio No. 7742. 

 

2.- ORDENAR a la Asistente Social del Juzgado, REALIZAR VISITA SOCIAL y 

ENTREVISTA a la señora LUZ DARY RAMÍREZ SASTRE identificada con la cédula de 

ciudadanía N° 52.104.035 con abonado 312 321 16 71, ubicada en el inmueble ubicado en la 

Diagonal 32 B bis sur N° 15 G-50 barrio Ciudad latina de Soacha – Cundinamarca, con el 

fin de identificar el arraigo del señor NILSON TORRES HURTADO quien se identifica con 

la cédula de ciudadanía N° 94.154.291. 

 

3.- RENDIR el informe de visita social, en el cual deberá establecerse: 

 

1. Verificación exacta del inmueble  

2. Número de personas que residen en el inmueble  

3. Origen y cuantía de los ingresos de la entrevistada  

4. Gastos mensuales  

5. Vínculo con el penado  

6. Circunstancias de tiempo, modo y lugar en la que conoció al penado  

7. Distribución del inmueble con registro fotográfico  

8. Condiciones en las que reside en el inmueble (propio o arriendo)  

9. Fecha desde la que reside en el inmueble  

10. Disposición de recibir y mantener económicamente al penado  

11. Disposición de coadyuvar con el proceso resocializador del sentenciado  

12. La entrevistada deberá exhibir y anexar documento de identificación y recibo público 

domiciliario visible y legible. 

 

4.- COMUNICAR por parte de la Secretaría del Juzgado lo aquí resuelto. 

 

5.- DEVOLVER las diligencias al Despacho de origen, una vez realizada la comisión, previas 

las constancias a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

        MYRIAM CELIS PÉREZ 
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El anterior auto se notifica por estado No. 62 de 

fecha: 19 de abril de 2024 

 
DORIS ASTRITH MONTAÑA TRISTANCHO 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE   SOACHA- 

CUNDINAMARCA 
 

                             Rad. Privación de Patria Potestad No. 25-754-3110-002-2024-00210-00 

 

 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que se encuentra en el documento 006, y en atención a lo 

dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la presente demanda, para que en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, se proceda a subsanar lo siguiente:  

 

1.- INDICAR los nombres, direcciones físicas y canal digital de notificación de los parientes 

por línea materna y paterna más cercanos de la menor de edad, a fin de citarlos, para ser oídos 

en la presente acción (arts. 61, 253 y 255 del CC., e Inc. 2º art. 395 del C.G.P). 

 

2.- PRESENTAR la subsanación de la demanda en forma de mensaje de datos, lo mismo que 

todos sus anexos, a la dirección de correo electrónico del Juzgado, de conformidad con lo 

ordenado en el inciso 3º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

        MYRIAM CELIS PÉREZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE   SOACHA- 

CUNDINAMARCA 
 

                             Rad. Privación de Patria Potestad No. 25-754-3110-002-2024-00231-00 

 

 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que se encuentra en el documento 005, y como quiera que 

la demanda reúne los requisitos formales según lo previsto en el artículo 82 del C.G.P., el 

Despacho dispone:  

 

 

1.- ADMITIR la demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD instaurada por la 

Defensora de Familia del ICBF – del Centro Zonal de Soacha Centro, a solicitud de la señora 

ANGIE PAOLA BIOJO MUÑOZ en contra del señor JUAN CARLOS RAMOS ROMAÑA, 

en procura de los intereses de la menor de edad MADDEL DAHIAN RAMOS BIOJO.  

 

2.- IMPRIMIR a la demanda el trámite del proceso verbal sumario, previsto en el artículo 

390 y s.s. del CGP. 

 

3.- NOTIFICAR a la parte demandada conforme a lo establecido en los artículos 290 a 292 

del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y de la 

demanda y sus anexos, y córrase traslado por el término de diez (10) días, según lo previsto 

en el inciso 5° del artículo 391 del CGP. 

 

4.- EMPLAZAR a la demandada de conformidad con los artículos 108, 293 del CGP en 

concordancia con el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

5.- Sin perjuicio de lo anterior, OFICIAR a SALUD TOTAL EPS para que se sirva informar 

a este Despacho la dirección, correo electrónico, teléfono y demás datos de contacto del 

demandado JUAN CARLOS RAMOS ROMAÑA, así como los datos de su actual 

empleador, toda vez que registra como su afiliado en el régimen contributivo según la 

información de la consulta en la Base de Datos Única de Afiliados BDUA del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud BDUA-SGSSS (Doc. 006 Exp Electrónico). 

 

6.- CITAR y EMPLAZAR a los parientes que se crean con derecho a intervenir en la guarda 

de la niña MADDEL DAHIAN RAMOS BIOJO, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

395 del C.G.P. 

 

7.- RECONOCER el interés que le asiste a la Defensora de Familia de esta municipalidad, 

en el presente asunto. 

 

8.- CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por la demandante a través de la Defensora 

de Familia, conforme a lo cual queda exonerada del pago de cauciones y demás gastos que 

ocasiones el proceso, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 154 del C.G.P. 

 



 

El anterior auto se notifica por estado No. 62 de 

fecha: 19 de abril de 2024 

 
DORIS ASTRITH MONTAÑA TRISTANCHO 

Secretaria 

9.- ADVERTIR a la parte demandante que para el reclamo de las cuotas alimentarias 

causadas y no pagadas, deberá acudir a la jurisdicción por medio de demanda ejecutiva, a 

través de apoderado judicial, con las previsiones del artículo 422 y s.s. del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

        MYRIAM CELIS PÉREZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE   SOACHA- 

CUNDINAMARCA 
 

                             Rad. Privación de Patria Potestad No. 25-754-3110-002-2024-00195-00 

 

 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que se encuentra en el documento 006, y como quiera que 

la demanda reúne los requisitos formales según lo previsto en el artículo 82 del C.G.P., el 

Despacho dispone:  

 

 

1.- ADMITIR la demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD instaurada por la 

Defensora de Familia del ICBF – del Centro Zonal de Soacha Centro, a solicitud de la señora 

ANGELICA LOPEZ SANTOS en contra del señor CRISTIAN LEONARDO CARRILLO 

VELASQUEZ, en procura de los intereses de la menor de edad ANA SOFÍA CARRILLO 

LÓPEZ.  

 

2.- IMPRIMIR a la demanda el trámite del proceso verbal sumario, previsto en el artículo 

390 y s.s. del CGP. 

 

3.- NOTIFICAR a la parte demandada conforme a lo establecido en los artículos 290 a 292 

del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y de la 

demanda y sus anexos, y córrase traslado por el término de diez (10) días, según lo previsto 

en el inciso 5° del artículo 391 del CGP. 

 

4.- EMPLAZAR a la demandada de conformidad con los artículos 108, 293 del CGP en 

concordancia con el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

5.- Sin perjuicio de lo anterior, OFICIAR a la EPS SANITAS S.A.S. para que se sirva 

informar a este Despacho la dirección, correo electrónico, teléfono y demás datos de contacto 

del demandado CRISTIAN LEONARDO CARRILLO VELASQUEZ, así como los datos de 

su actual empleador, toda vez que registra como su afiliado en el régimen contributivo según 

la información de la consulta en la Base de Datos Única de Afiliados BDUA del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud BDUA-SGSSS (Doc. 007 Exp Electrónico). 

 

6.- CITAR y EMPLAZAR a los parientes que se crean con derecho a intervenir en la guarda 

de la joven ANA SOFÍA CARRILLO LÓPEZ, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 395 

del C.G.P. 

 



 

El anterior auto se notifica por estado No. 62 de 

fecha: 19 de abril de 2024 

 
DORIS ASTRITH MONTAÑA TRISTANCHO 

Secretaria 

7.- RECONOCER el interés que le asiste a la Defensora de Familia de esta municipalidad, 

en el presente asunto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

        MYRIAM CELIS PÉREZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE   SOACHA- 

CUNDINAMARCA 
 

                             Rad. Privación de Patria Potestad No. 25-754-3110-002-2024-00202-00 

 

 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que se encuentra en el documento 006, y como quiera que 

la demanda reúne los requisitos formales según lo previsto en el artículo 82 del C.G.P., el 

Despacho dispone:  

 

 

1.- ADMITIR la demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD instaurada por la 

Defensora de Familia del ICBF – del Centro Zonal de Soacha Centro, a solicitud de la señora 

YENNIFER ANDREA AGUDELO ARENAS en contra del señor DANDENYS ENRIQUE 

FELICIANO BARRETO, en procura de los intereses de la menor de edad MARIA JOSE 

FELICIANO AGUDELO.  

 

2.- IMPRIMIR a la demanda el trámite del proceso verbal sumario, previsto en el artículo 

390 y s.s. del CGP. 

 

3.- NOTIFICAR a la parte demandada conforme a lo establecido en los artículos 290 a 292 

del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y de la 

demanda y sus anexos, y córrase traslado por el término de diez (10) días, según lo previsto 

en el inciso 5° del artículo 391 del CGP. 

 

4.- EMPLAZAR a la demandada de conformidad con los artículos 108, 293 del CGP en 

concordancia con el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

5.- Sin perjuicio de lo anterior, OFICIAR a NUEVA EPS S.A. para que se sirva informar a 

este Despacho la dirección, correo electrónico, teléfono y demás datos de contacto del 

demandado DANDENYS ENRIQUE FELICIANO BARRETO, toda vez que registra como 

su afiliado en el régimen subsidiado según la información de la consulta en la Base de Datos 

Única de Afiliados BDUA del Sistema General de Seguridad Social en Salud BDUA-SGSSS 

(Doc. 007 Exp Electrónico). 

 

6.- CITAR y EMPLAZAR a los parientes que se crean con derecho a intervenir en la guarda 

de la niña MARIA JOSE FELICIANO AGUDELO, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

395 del C.G.P. 

 

7.- RECONOCER el interés que le asiste a la Defensora de Familia de esta municipalidad, 

en el presente asunto. 

 

8.- CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por la demandante a través de la Defensora 

de Familia, conforme a lo cual queda exonerada del pago de cauciones y demás gastos que 

ocasiones el proceso, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 154 del C.G.P. 



 

El anterior auto se notifica por estado No. 62 de 

fecha: 19 de abril de 2024 

 
DORIS ASTRITH MONTAÑA TRISTANCHO 

Secretaria 

 

9.- ADVERTIR a la parte demandante que para el reclamo de las cuotas alimentarias 

causadas y no pagadas, deberá acudir a la jurisdicción por medio de demanda ejecutiva, a 

través de apoderado judicial, con las previsiones del artículo 422 y s.s. del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

        MYRIAM CELIS PÉREZ 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Myriam  Celis Perez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e7c119bd59bb9e08ef32622db1d4f2e3d9563c7364916a34a0b7593a35beae7

Documento generado en 18/04/2024 01:06:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

El anterior auto se notifica por estado No. 62 de 

fecha: 19 de abril de 2024 

 
DORIS ASTRITH MONTAÑA TRISTANCHO 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE   SOACHA- 

CUNDINAMARCA 
 

                             Rad. J. 02 Custodia No. 25-754-3110-002-2024-00194-00 

 

 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que obra en el documento 017 del expediente electrónico, 

el Juzgado dispone: que previo a avocar conocimiento de la demanda de CUSTODIA Y 

CUIDADO PERSONAL remitido por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Natagaima – Tolima mediante auto de 06 de marzo de 2024, visible en el documento 13 del 

expediente electrónico: 

 

1.- OFICIAR a la EPS SANITAS S.A.S. para que informe los datos de localización de la 

señora LEIDY PAOLA PEÑA CAPERA, quien reporta como afiliada suya según la 

búsqueda en la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA en el Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, que obra en el documento 18 del expediente electrónico. 

 

2.- REQUERIR a la parte actora para que informe si conoce la actual dirección de residencia 

de la demandada, correo electrónico y celular, así como ACLARAR al Juzgado el actual 

paradero de la menor de edad MIA ANDREA RAMOS PEÑA. COMUNÍQUESE a la parte 

actora por el medio más eficaz y expedito.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

        MYRIAM CELIS PÉREZ 
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El anterior auto se notifica por estado No. 62 de 

fecha: 19 de abril de 2024 

 
DORIS ASTRITH MONTAÑA TRISTANCHO 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

 
            Rad. J02 Fijación Alimentos No. 2575431100022023-00340-00 
            Rad. J01 Fijación Alimentos No. 2575431100012023-00392-00 

 
Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al informe secretarial obrante en el documento No. 49 del expediente, el despacho, 

DISPONE: 

 

1. Reprogramar la hora de audiencia dentro del proceso de fijación de alimentos No. 2023-00340 

fijando como nueva hora las dos (2) de la tarde del día lunes veintisiete de mayo de 2024 para 

llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso la cual se 

desarrollará de forma virtual conforme lo establecido en el artículo 7° de la Ley 2213 de 2022, a 

través de la plataforma LIFESIZE (tener en cuenta que la plataforma de la audiencia puede cambiar 

a MICROSOFT TEAMS PREMIUM según la implementación que para entonces se haya efectuado). 

 

Para ello, se requiere a las partes y apoderados para que de forma inmediata informen y actualicen la 

dirección de sus correos electrónicos y/o el canal digital que disponen para atender la convocatoria, 

y se les advierte: que es su deber informar con la debida anticipación al Despacho el canal digital 

donde deben ser contactados sus testigos, peritos y cualquier tercero relacionado de su parte para 

intervenir dentro de la misma, así como también, contar con los medios tecnológicos para establecer 

y mantener comunicación entre ellos, la autoridad judicial y los demás sujetos procesales durante el 

proceso y la diligencia (art. 3º de la Ley 2213 de 2022). 

 

Las partes, apoderados y demás intervinientes deberán atender las pautas establecidas en el Protocolo 

de Audiencia que se remitirá previamente a los correos electrónicos informados y/o por cualquier otro 

medio tecnológico disponible. No obstante, con autorización del Juez, cualquier empleado del 

Juzgado podrá comunicarse con los sujetos procesales antes de la realización de la vista pública, para 

informarles la herramienta tecnológica que se utilizará o para concertar una distinta. Comuníqueseles 

a las partes por el medio más expedito. 

 

3.- ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, en caso de inasistencia a la diligencia sin 

justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se fundan las 

pretensiones o las excepciones, según el caso, y se les impondrán las sanciones establecidas en el 

numeral 4º del artículo 372 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LA JUEZ, 

 

MYRIAM CELIS PÉREZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE   SOACHA- 

CUNDINAMARCA 
 

                             Rad. J. 02 Custodia No. 25-754-3110-002-2023-00194-00 

Rad. J. 01 Custodia No. 25-754-3110-001-2022-00868-00 
 

 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la apoderada del 

demandante JOSE IGNACIO PAEZ SIERRA, en contra del auto de 23 de febrero de 2024, 

a través del cual este Juzgado tuvo por finalizado el término de traslado del informe de 

valoración por psiquiatría/psicología forense realizado por el Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses a la demandada KATHERINE BENAVIDES VALENCIA y al 

menor de edad ERICK JOSE PAEZ BENAVIDEZ y en el cual se ordenó realizar la visita 

social al demandado JOSÉ IGNACIO PÁEZ SIERRA, previo las siguientes  

 

 

II. EL RECURSO 

 

En síntesis, la recurrente argumenta que el Juzgado ya había ordenado la visita al hogar del 

demandante mediante auto de 29 de agosto de 2023 para el día 18 de septiembre de 2023, la 

cual según informa el señor JOSÉ IGNACIO PÁEZ SIERRA a su apoderada, fue realizada 

por la Asistente Social de este Juzgado en esa fecha; por lo tanto, no es viable volver a ordenar 

la visita social. 

 

De otra parte, frente al traslado del informe de valoración de psiquiatría/psicología realizada 

por el Instituto Colombiano de Medicina Legal y Ciencias Forenses del cual se corrió traslado 

según fuera ordenado en auto de 8 de febrero de 2024, indica que no le llegó a su correo el 

mencionado informe ni tampoco fue publicado en el micro sitio, por lo cual no se pudo 

descorrer el traslado en debida forma.  

 

Surtido el traslado de ley, el mismo venció en silencio. 

 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición está consagrado en el ordenamiento procesal civil para que el mismo 

funcionario que omitió la decisión la revise, para establecer si en su emisión incurrió en algún 

error o en la inobservancia de la Constitución Política o la ley. 

 

El artículo 318 del Código General del Proceso ha establecido la procedencia del recurso de 

reposición, de la siguiente manera:  

 



“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 

Juez, contra los del Magistrado Sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la 

Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.  

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, 

una súplica o una queja.  

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma 

verbal inmediatamente se pronuncie el auto.  Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia 

el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 

notificación del auto.”  

 

 

Antecedentes: 

 

1.- Vista la actuación procesal, se observa que el proceso remitido desde el Juzgado Primero 

de Familia de Soacha, llegó con la suspensión de la audiencia única, donde el Juez de 

conocimiento ordenó la visita social al hogar del demandante y la valoración de Psiquiatría / 

Psicología forense a la demandada y al menor de edad. 

 

2.- En ese orden de ideas, este Juzgado avocó conocimiento mediante auto de 19 de agosto 

de 2023, en el cual se requirió al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

para que fijara nueva fecha de valoración psiquiátrica y psicológica, así como la visita social 

al hogar del demandante (Doc. 077 Exp. Electrónico).  

 

3.- Tras librarse los oficios correspondientes, mediante correo electrónico de 30 de octubre 

de 2023 recibimos respuesta del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

indicando que las valoraciones se llevarían a cabo el día 23 de noviembre de 2023 (Doc. 083 

Exp. Electrónico). 

 

4.- Con base en esa respuesta, este Juzgado emitió el auto de 17 de noviembre de 2023 donde 

informa la nueva citación, e indicó “En atención a que no ha sido posible realizar la visita 

domiciliaria al señor José Ignacio Páez Sierra, se señala el día 15 de enero de 2024 a partir 

de las nueve (9:00 a.m.) para llevar a cabo la diligencia mencionada.” (Doc. 086 Exp. 

Electrónico). 

 

5.- Por medio de correo de 13 de diciembre de 2023, la apoderada del demandante solicitó la 

aclaración del numeral 3° del auto enunciado en el numeral anterior, en atención a que el 

señor JOSE IGNACIO PAEZ SIERRA informó que ya se había despachado la visita social 

en la fecha indicada inicialmente, es decir, el día 18 de septiembre de 2023 (Doc. 088 Exp. 

Electrónico). 

 

6.- Con auto de 18 de enero de 2024, el Juzgado indicó que por un error del despacho se 

había vuelto a agendar visita social, ya que se cruzaba con otra diligencia programada para 

ese día en otro proceso (Doc. 090 Exp. Electrónico). 

 



7.- Luego, mediante correo electrónico de 22 de enero de 2024 recibimos el informe de 

medicina legal (Doc. 091 Exp. Electrónico), del cual se corrió traslado en auto de 08 de 

febrero de 2024 (Doc. 094 Exp. Electrónico). 

 

En la misma providencia se requirió a la asistente social para que procediera con la visita 

social y presentara el informe de la visita social ordenada en autos anteriores, en razón a que 

no obraba en el expediente constancia de ello, pretendiendo el Despacho que se informara si 

se realizó la visita y se presentara el informe respectivo, o en caso negativo se procediera con 

la realización de la misma (Doc. 094 Exp. Electrónico). 

 

8.- En el micro sitio virtual del Juzgado, se fijó el traslado del informe de valoración 

psiquiatría/psicología forense realizado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses para este proceso, sin adjuntar el archivo en mención, en atención a que el 

mismo soporta información restringida por tratarse de una valoración forense practicada a un 

menor de edad (Doc. 095 Exp. Electrónico). 

 

9.- Cumplido el término establecido en el artículo 110 del C.G.P., y atendiendo a que para 

esa fecha no obraba en el expediente el informe de la visita social, se emitió el auto de 23 de 

febrero de 2024, en el cual se dispuso: (Doc. 098 Exp. Electrónico) 

 

“1.- TENER en cuenta que finalizó en silencio el término de traslado del informe de 

valoración de Psiquiatría / Psicología forense realizado por el Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses a la demandada KATHERINE BENAVIDES VALENCIA 

y al menor de edad ERICK JOSE PAEZ BENAVIDEZ.  

 

2.- FIJAR visita social al demandado JOSÉ IGNACIO PÁEZ SIERRA, a cargo de la asistente 

social del Juzgado, la cual se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2024 a la hora de las 

9:00 a.m. Comuníquese al demandado por el medio más expedito.” 

 

10.- El día 18 de abril de 2024, se incorpora al expediente el informe rendido por la Asistente 

Social del Juzgado respecto de la visita social realizada al hogar del señor JOSE IGNACIO 

PÁEZ SIERRA, realizada el día 18 de septiembre de 2023 (Doc. 102 Exp. Electrónico).   

 

 

Caso Concreto: 

 

Se hace necesario indicarle a la recurrente que, como apoderada del demandante, es su deber 

solicitar de manera oportuna el enlace del expediente o los documentos que en concreto 

quiere conocer, máxime si se está en conteo de términos procesales, como acontece en el 

traslado del informe de valoración psiquiatría /psicológica rendido por Medicina Legal. 

 

De igual manera, se indica a la apoderada que el inciso 2 del artículo 9 de la Ley 2213 de 

2022 restringe la divulgación y publicidad de documentos que involucran menores de edad, 

e información sensible como lo es una valoración psiquiatría /psicológica. 

 

No obstante, en aplicación al principio de igualdad procesal, en esta oportunidad se hace 

necesario que la parte demandante reciba en su buzón electrónico el informe de valoración 



 

El anterior auto se notifica por estado No. 62 de 
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DORIS ASTRITH MONTAÑA TRISTANCHO 

Secretaria 

psiquiatría /psicológica realizado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, del cual se advierte deberá descorrer traslado y en caso de presentar alguna 

contradicción del mismo, deberá hacerlo atendiendo lo dispuesto en el artículo 228 del C.G.P.  

 

En cuanto a la visita social del demandante, como quiera que la Asistente Social del 

Despacho ya allegó el informe correspondiente, no se hace necesario fijar una nueva fecha 

para esta diligencia, y se dispondrá poner en conocimiento de las partes el concepto emitido 

por esta profesional, para que se corra traslado con las precauciones enunciadas 

anteriormente. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo de Familia de Soacha – Cundinamarca,  

 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO:  REVOCAR el auto de veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), 

de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO: INCORPORAR y PONER EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES el 

Informe de Visita Domiciliaria realizada por la Asistente Social del Juzgado que obra en el 

documento 102 del expediente. 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO del informe de valoración de Psiquiatría / Psicología 

forense realizado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses que obra 

en el documento 091 del expediente electrónico, de acuerdo con lo establecidos en el artículo 

110 del C.G.P., cuyo término empezará a contabilizarse desde la notificación por estado de 

la presente decisión. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO del informe de Visita Domiciliaria realizada por la 

Asistente Social del Juzgado, enunciado en el numeral segundo de la presente decisión, de 

acuerdo con lo establecidos en el artículo 110 del C.G.P., cuyo término empezará a 

contabilizarse desde la notificación por estado de la presente decisión. 

 

QUINTO: Por Secretaría remitir de manera inmediata los documentos respecto de los cuales 

se ordena correr traslado, contabilizar los términos procesales y una vez finalizados, regresar 

el expediente al Despacho para continuar con el trámite. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

        MYRIAM CELIS PÉREZ 
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